
Ph:GA•INJ,Diciembro II do 195ü.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DM!..b/dGE E.VOUNG 

SU DESCACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OWINANZA que-

este Ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Cuarta Sesión Ordina 

ria Segunda do Prórroga realizada el die 4 de Diciembre del cte.año,- 
al considerar el Lxpediente:A-14-SO ASOCIACION MÚSICOS Di. PL:GAMINj,- 

solicitan se de cumplimiento a la Jrdonanza N! 677/85 como asimismo--

piden algunas reformas a la misma.- 

Sancionindose la siguiente: 

.:DENANLA:  

AiiiICULO 1°- A partir de la promulgación de la presento Jrdonanza to- 
  da institución,asociación o entidad de diverso carácter-
que realice bailes y/o festivales artísticos con números vivos de ---
cualquier naturaleza,deberá -con carácter obligatorio- contratar una-
orqueste y/o número vivévintegrado por intérpretes locales.- 

A.JICULO 2°-  La Jficina do Inspección Oeimral so abstendré de otorgar 
  permiso para la realización de dichos espectáculo:s o ba-ata 
tanto se exiban ante dicha dependencia el original o fotocopia debida 
mento autenticada,del contrato suscripto con el delegado de cada or-- 
questa,dobiendo estar este autorizado con firma y sello do la Asocia-
ción de hésicos de l'ergamino.- 

AaTICULO 3°-  A los conjuntos,agrupacionalee y/o orquesta y/o números- 
  vivos locales,para acogerse a los beneficios de la pro-- 
sente e deberán exhibir ante el representante principal de la entidad -
contratante y ante loe :millares Inspectores de la Oficina de Inspec-
ción General de esta nunicipelidade en caso de que así lo eoliciten,e1 
carnet respectivo por ADACL (Asociacila do Autores Compositores e In-
tórpretos).- 

A.J1CULj 4°-  Toda infracción a las disposiciones de esta Ordenanza -- 
  por parte de las entidades que organicen lar veladas ar-
tísticas serán sancionadas con una multa de AUSTXALES CINCUENTA (4 50) 
hasta AUSLALES CIEN 100) sumas estas que s-eran actualizadas tri-
mestralmente en función de los incrementos que experimentan el costo-
de vida,conforne a los indices suministrados al respecto por el MEC 
(Instituto Nacional do Letedfsticas y Ocasos).- Asimismo y en caso --
de reincidencia por tercera vez en un aao,se procedeerá a denegar a-
le entidad correspoadiente,la autorización para realizar espectáculos 
de tal índole por el término de seis (6) meses.- 
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X1..7 fin  j¡Lí7 5°-  Lee meradas* deberán e re;;irados ea la dficina do 14U-
--"sw—e■—■•■■ memela ellled ♦ la Municipalidad clac* días antas de- 
la reolizseida ti minede.- 

/;,JICULJ ue-  dards tede ~o disposición quo ee opas.» a la prescu 
te. - 

A:alela° 2*-;Commaquess al Departamento Llamativo a sus OfCC..0u.— 

t ■ uparí:unidad para 
darle atentamente.- 

.)..N.:;AUZA ti° 121;,ltlu t- 

A.4 

JUAN-1M RCONAT000 
ISGOA C.TAA1 O 

HWOMM~~0~~% 


	Page 1
	Page 2

